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1. PARCESA 
 

PARCESA, Parques de La Paz, S.A. (en adelante Parcesa), es una empresa funeraria 

ubicada en el municipio de Alcobendas, con amplia experiencia en la prestación de servicios 

funerarios y en la gestión de tanatorios, crematorios y cementerios. 

Desde el año 1991 con la apertura del Parque cementerio de La Paz, ha realizado en la 

Comunidad de Madrid multitud de intervenciones, entre servicios funerarios, cremaciones, 

traslados, inhumaciones y exhumaciones. 

Además de las instalaciones propias (Tanatorio Parcesa La Paz, Tanatorio Parcesa M40, 

Tanatorio Parcesa Villalba y Parque Cementerio de La Paz), Parcesa gestiona también diversos 

tanatorios y cementerio municipales o parroquiales. 

Somos una empresa especializada en prestar servicios funerarios integrales a todas las 

familias, tengan o no seguro de decesos.  

Desde hace más de 30 años les ayudamos en el difícil momento de dar el último adiós 

a sus seres queridos, solucionando sus necesidades con profesionalidad, cercanía y respeto. 

Para ello, contamos con un experto equipo de 260 personas que en todos estos años 

han acompañado a las familias en estos momentos tan duros. 

En el ámbito del sistema de Gestión, la organización dispone de la alta dirección como 

la primera interesada en el desarrollo y eficiencia del sistema. Ellos delegan en el 

representante de la dirección en materia del sistema de gestión y actual director de Calidad, el 

cual mediante el apoyo de los responsables de calidad, medio ambiente e IT asegura que el 

sistema se mantiene vigente, vivo y eficaz para conseguir cumplir con todas las expectativas y 

necesidades de las partes interesadas. 

Parcesa, como empresa dinámica y comprometida con la excelencia en la realización 

de servicios, fundamenta la prestación de estos en unos valores éticos, como son, la ayuda, la 

compresión, el respeto, la dignidad, la honestidad y la confianza, entre otros. 

Por todo ello y para ello, hemos adquirido el compromiso de cumplir las normas de 

Calidad y Medio Ambiente en todos nuestros servicios y procesos. Este esfuerzo se ha visto 

reflejado en la consecución de los principales certificados en sistemas de gestión. 

En un proceso de mayor desarrollo, la organización ha comenzado un proyecto para la 

certificación del Sistema Comunitario Europeo de Gestión y Auditorías Medioambientales, 

EMAS en dos de sus centros “Alcobendas” y “Villalba” (ver punto 3 del presente informe), y 

por ello se elabora este informe como primera DECLARACIÓN AMBIENTAL según requiere la 

reglamentación asociada. 
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2. ALCANCE REGISTRO EMAS 
 

Parcesa, como ya hemos comentado en el primer punto de este informe, dispone de 

un sistema de gestión integrado para todos sus centros para dar cumplimiento a las principales 

normativas y reglamentos aplicables a nuestras actividades y servicios. 

Por ello, se encuentra certificado por entidad de tercera parte, en: 

• Sistema de Gestión de Calidad según norma ISO 9001 

• Sistema de Gestión de Medio Ambiente según norma ISO 14001 

• Sistema de gestión de Seguridad de la información según norma ISO 27001 

• Licencia marca “Madrid Excelente” 

Además, podemos destacar la adhesión de nuestra empresa al Sistema Arbitral de 

Consumo para ofrecer al consumidor seguridad y garantía en nuestros servicios, la obtención 

del identificativo “Garantía Madrid” por las medidas adoptadas y compromiso demostrado 

para la prevención y minimización de los riesgos provocados por el COVID-19, y participación 

en la Asociación Europea de la Calidad (AEC) entre otros hitos. 

Ahora, la organización está inmerso en la certificación del sistema de medio ambiente 

europeo EMAS III Reglamento CE 1221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a 

la participación voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de gestión y auditoría 

medioambientales, Reglamento UE 2017/1505 de la Comisión por el que se modifica el 

Reglamento 1221/2009 en sus anexo I, II y III, y el Reglamento UE 2018/2026 que modifica el 

anexo IV del Reglamento CE 1221/2009, y se han desarrollado todas las actuaciones necesarias 

para su consecución próxima con el objetivo de conseguir la mejora del comportamiento 

ambiental dentro de nuestro alcance y poder demostrarlo tanto interna como externamente a 

todas las partes interesadas asociadas a nuestra organización. 

Para ello, se ha decidido certificar según EMAS III las actividades: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS FUNERARIOS Y DE ASISTENCIA 
FAMILIAR. GESTIÓN DE TANATORIOS, CREMATORIOS, 
CEMENTERIOS Y CUALQUIERA ACTIVIDAD RELACIONADA 
CON LAS POMPAS FÚNEBRES, SIGUIENDO PRINCIPIOS 
SOLIDARIOS Y ÉTICOS. 

 

Con un CNAE 96.03 y para los centros de: 

• Tanatorio y Parque Cementerio Parcesa La Paz 

Calle Cordel de la Tapia Viñuelas, s/n. 28100 Alcobendas (Madrid) 

• Tanatorio Parcesa Villalba 

Carretera Alpedrete (M-608) s/n. Parcela 5, sector 1.5. 28400 Villalba (Madrid) 
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a. CENTROS. UBICACIÓN Y ACTIVIDADES  
 

1. Tanatorio y Parque Cementerio Parcesa La Paz  

El Tanatorio y Parque Cementerio Parcesa La Paz está ubicado en la calle Cordel de la 

Tapia Viñuelas, en el municipio de Alcobendas de la Comunidad de Madrid con referencia 

catastral 1422201VK4912S0001PJ y forma parte del Parque Regional Cuenca Alta del 

Manzanares. 

 

 

 

El terreno de este centro cuenta con un total de 40 hectáreas de terreno, siendo 

utilizados: 

• Edificio del tanatorio (velatorios, capilla, cafetería, oficinas, almacén, y otras 

dependencias de uso) ocupa aproximadamente 5.000 m2 

• Ocupación del cementerio: 

o 4 hectáreas para sepulturas 

o 1.500 m2 en nichos 

o 3.000 m2 en columbarios 

• Aparcamiento para vehículos aproximadamente 1.500 m2 

En la siguiente imagen, se puede comprobar la distribución de los espacios 
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Desde este centro se realizan todas las actividades de servicios funerarios que puedan 

ser necesarios por los familiares de cualquier fallecido, resaltando los servicios de: 

• Asistencia 

• Velatorio 

• Cremación 

• Servicio de Cementerio en sepulturas, nichos y columbarios (inhumaciones – 

exhumaciones) 

Además de servicios auxiliares como floristería, cafetería, capilla, etc. 

  

Tanatorio 

Columbarios 

Sepulturas 
Nichos 
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2. Tanatorio Parcesa Villalba  

El tanatorio Parcesa Villalba se encuentra ubicado en Carretera Alpedrete (M-608) s/n. 

Parcela 5, sector 1.5. 28400 en el municipio de Collado Villalba de la Comunidad de Madrid, 

dentro de una dehesa, y tiene como referencia catastral 002000100VL10A0001AT 

 

 

 

El terreno de este centro cuenta con un total de 5.000 m2 de terreno, con un edificio 

tanatorio de 1.800 m2 con su correspondiente zona de aparcamiento y pequeñas zonas 

ajardinadas 
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Desde este centro se realizan todas las actividades de servicios funerarios que puedan 

ser necesarios por los familiares de cualquier fallecido, resaltando los servicios de: 

• Asistencia 

• Velatorio 

• Cremación 

Además de servicios auxiliares como capilla, zona de vending, oficinas, etc. 
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3. POLÍTICA DE GESTIÓN 
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4. SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 
 

Nuestro sistema de gestión integrado, que incluye el sistema de gestión ambiental, 

está establecido mediante una serie de documentos que identifican procesos, actividades y 

registros necesarios para asegurar el correcto desempeño y comportamiento tanto ambiental, 

de calidad, etc. 

Este sistema se basa como primer documento en las directrices de la dirección de la 

organización, documentadas en la política de gestión de la empresa (ver punto 3 de este 

documento) 

A partir de ahí, y en documentos de más generales a más específicos, se dispone de los 

siguientes documentos: 

➢ Manual integrado de gestión 

➢ Mapa de procesos y fichas de proceso para la definición de cada uno de los 

procesos y sus actividades 

➢ Instrucciones de trabajo 

➢ Formatos y registros del sistema de gestión. 

 

Toda esta información, es trasladada a todo el personal para su conocimiento, 

formación y concienciación a través de nuestra “Escuela Parcesa”, una herramienta especifica 

de trabajo para establecer las rutas formativas de cada uno de los puestos de la organización y 

el cumplimiento de todos sus requisitos y cualificaciones, además de servir de nexo unión con 

los trabajadores para su participación en el sistema de gestión integrado. 
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A través del Representante de la Dirección y director de Calidad, con la colaboración 

de todos los responsables involucrados en los sistemas de gestión: Responsable de Calidad, 

responsable de Medio Ambiente, responsable de IT, etc. aseguran que el sistema de mantiene 

vigente y vivo, con el fin de conseguir los objetivos de la dirección y dar cumplimiento a todas 

las expectativas de las partes interesadas identificadas. 
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5. CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN. PARTES INTERESADAS 
 

La organización, a partir del estudio del contexto en que se mueve la organización, y 

para el periodo de esta declaración ha establecido un documento DAFO que se encuentra en el 

registro “Matriz de riesgos Parcesa” y que aquí resumimos: 

Oportunidades  Amenazas 

Envejecimiento de la población, tendencia al 
aumento del número de defunciones  

Posibilidad de remunicipalización del servicio 
por parte de algunos ayuntamientos 

Favorable coyuntura económica prevista, 
crecimiento del consumo privado  

Dependencia de las oscilaciones anuales en 
el número de defunciones 

Crecimiento de la demanda en mercados 
internacionales  

Madurez del mercado 

Privatización del servicio en algunas 
localidades  

Dificultad de diferenciación de los servicios 

Reducción del tipo impositivo del IVA  Aumento del número de ciberataques 

Derogación del impuesto al Sol, posibilidad de 
utilización de energías solar  

Cambios en la normativa ambiental de 
emisiones 

     Pandemia Covid 19    

Tendencias 

Concentración empresarial: operaciones de compra y fusión entre empresas 

Mejoras y construcción de nuevas instalaciones 

Ampliación de la gama de servicios 

Modernización y profesionalización de la gestión 

Creciente incorporación de tecnología 

Aumento de la demanda de incineración frente a la inhumación 
Entrada de grupos aseguradores en la capital de las empresas del sector 

Intensificación de la colaboración de los operadores para acceder a la gestión de las 
instalaciones públicas 
Mejora de la imagen del comportamiento 
ambiental de la compañía         

Escuela Parcesa         

Nueva imagen corporativa         
Nueva estructura organizativa y desarrollo 
de Perfiles de puesto y rutas formativas         

 

Además, ha definido una serie de partes interesadas que interaccionan de alguna 

manera con PARCESA, y tiene requisitos para nosotros. Entre otros, se pueden destacar: 

• Empleados 

• Grupo 

• Accionistas 

• Proveedores 

• Administración Pública, especialmente: 
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o Consejería Medio Ambiente 

o Consejería de Sanidad 

o Confederación Hidrográfica del Tajo 

• Clientes 

• Competidores 

• Sindicatos 

• Medios de Comunicación 

• ONG 

• Medio Natural 

• Sociedad 

• Asociaciones de vecinos 

• Vías Pecuarias 

• Canal de Isabel II 

• Ayto. Alcobendas 

• Ayto. Villalba 

• Agencia Española de Protección de Datos 

 

Dentro del documento “Matriz de riesgos Parcesa” se encuentran especificados los 

requisitos de cada una de estas partes interesadas hacia PARCESA y sus actividades. 

Además, asociado a estos requisitos, la organización detecta posibles riesgos y 

oportunidades asociadas tanto a nivel de calidad como de medio ambiente con el fin último de 

detectar aquel nivel de riesgo no asumible por la organización y que requiere de planes de 

acciones para minimizarlos y/o eliminarlos según posibilidades y recursos de la organización. 
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6. ASPECTOS AMBIENTALES 
 

En este punto, se va a pasar a describir los aspectos ambientales que se han 

identificado en el sistema de gestión ambiental de la organización. 

Para ello, se han tenido en cuenta todas las actividades de la organización en los dos 

centros incluidos dentro del alcance del sistema EMAS III, desde un punto de vista de actividad 

normal, anormal y emergencia, además desde la perspectiva de ciclo de vida de los servicios 

que proporcionamos. 

Para ello, se han establecido las categorías más habituales asociada a la identificación 

de aspectos ambientales: 

• Uso de energía, recursos naturales y materias primas utilizadas 

• Emisiones atmosféricas y de ruido 

• Uso y afectación del suelo 

• Vertidos 

• Residuos 

• Situaciones de emergencia 

A continuación, vamos a detallar los aspectos ambientales definidos, aunque en el 

documento de la organización “Programa de Gestión Medioambiental” se puede evidencia una 

descripción mayor, incluidos sus zonas de generación, tipos, etc. 

1. Tanatorio y Parque Cementerio Parcesa La Paz  

Dentro de este centro, se han identificado los siguientes aspectos ambientales: 

✓ Consumo de agua Pozos 

✓ Consumo de papel 

✓ Consumo de electricidad 

✓ Consumo de gas 

✓ Consumo de combustibles 

✓ Consumo de cloro 

✓ Consumo de madera (féretros) 

✓ Consumo de raticidas, plaguicidas, etc. (aspecto indirecto ciclo de vida) 

✓ Vertido de agua 

✓ Gases de incineración hornos 

✓ Gases combustión calderas 

✓ Gases vehículos 

✓ Ruido vehículos 

✓ Residuo peligroso Envases plásticos contaminados 

✓ Residuo peligroso Aerosoles 

✓ Residuo Biosanitario  

✓ Residuo Cortantes o punzantes 

✓ Residuos tubos fluorescentes 

✓ Residuos RAEEs 

✓ Residuos aceite 



 

15 
 

✓ Residuo Lodos separador de Grasas 

✓ Residuo Hidróxido Cálcico y carbón activado (Cremaciones) 

✓ Tóner 

✓ Residuo Papel 

✓ Residuo de flores y ornamentos 

✓ Residuo de poda y jardinería 

✓ Residuos de cafetería (aspecto indirecto proveedor de restauración) 

✓ Chatarra (aspecto en situación anormal) 

✓ Residuos lodos depuradora 

✓ Residuos escombros / RCD´s (en situaciones anormales de obras) 

✓ Derrame de gasoil (Emergencia) 

✓ Derrame de aceite (Emergencia) 

✓ Fuga de Gas (Emergencia) 

✓ Derrame de formaldehídos (Emergencia) 

✓ Derrame de cloro (Emergencia) 

✓ Vertidos accidentales (Emergencia) 

✓ Incendio (Emergencias) 

✓ Vertidos y contaminación del suelo (Emergencia) 

 

2. Tanatorio Parcesa Villalba  

Dentro de este centro, se han identificado los siguientes aspectos ambientales: 

✓ Consumo de agua Red Consumo 

✓ Consumo de papel 

✓ Consumo de electricidad 

✓ Consumo de gas 

✓ Consumo de combustibles 

✓ Consumo de madera (féretros) 

✓ Consumo de raticidas, plaguicidas, etc. (aspecto indirecto ciclo de vida) 

✓ Vertido de aguas sanitarias 

✓ Gases de incineración hornos 

✓ Gases combustión calderas 

✓ Gases vehículos 

✓ Ruido vehículos 

✓ Residuo peligroso Envases plásticos contaminados 

✓ Residuo peligroso Aerosoles 

✓ Residuo Biosanitario  

✓ Residuo Cortantes o punzantes 

✓ Residuos tubos fluorescentes 

✓ Residuos Raes 

✓ Residuos aceite 

✓ Residuo Hidróxido Cálcico y carbón activado (Cremaciones) 

✓ Tóner 

✓ Residuo Papel 

✓ Residuo de flores y ornamentos 
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✓ Residuo de poda y jardinería 

✓ Chatarra (aspecto en situación anormal) 

✓ Residuos escombros / RCD´s (en situaciones anormales de obras) 

✓ Derrame de gasoil (Emergencia) 

✓ Derrame de aceite (Emergencia) 

✓ Fuga de Gas (Emergencia) 

✓ Derrame de formaldehídos (Emergencia) 

✓ Vertidos accidentales (Emergencia) 

✓ Incendio (Emergencias) 
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a. SIGNIFICATIVIDAD DE ASPECTOS AMBIENTALES 
 

Una vez identificados todos los aspectos ambientales asociados a las actividades de la 

organización desde un punto de vista de perspectiva de ciclo de vida (situaciones normales, 

anormales y emergencia), la organización ha definido un método para la evaluación de 

aspectos ambientales, que permita conocer aquellos de una significancia mayor, con el fin 

último de mejorar el desempeño y comportamiento ambiental sobre estos más críticos y 

poder optimizar el uso de los recursos disponibles. 

El método establecido es: 

 

Criterios 

FÓRMULA: R = P x G   

R Riesgo ambiental  

P Probabilidad de que ocurra  

G Gravedad del efecto  
Donde P es probabilidad: 

 

P 

5 Alta  Más de una vez al mes 

3 Media Entre una vez al mes y una vez al año 

1 Baja Entre una vez al año y una vez cada 50 años 

 

Donde G es gravedad dentro de cada uno de los entornos contemplados: 

ENTORNO HUMANO 

Los indicadores del entorno natural que se consideraran para la 
diagnosis del entorno son: 
• Indicadores del medio inerte o abiótico. Cubre las modificaciones: 
– En las condiciones climáticas, en especial si la instalación está 
situada en un entorno con un microclima de interés económico o 
ecológico especial. 
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– En el aire: calidad y composición, olores, contaminación 
transfronteriza. 
– En el agua: efecto sobre la cantidad y calidad de los recursos 
hídricos. 
– Sobre el suelo: modificaciones en cualquiera de los elementos que 
los definen. 
 
• Indicadores del medio biótico. Cubre las modificaciones: 
– Sobre la fauna silvestre, en especial sobre el efecto sobre 
especies protegidas. 
– Sobre la flora, en especial sobre la medicinal y aromática y las 
especies autóctonas. 
– Sobre la estructura de los ecosistemas terrestres acuáticos o 
humedales. 

 

ENTORNO NATURAL 

Los indicadores del entorno natural que se consideraran para la 
diagnosis del entorno son: 
• Indicadores del medio inerte o abiótico. Cubre las modificaciones: 
– En las condiciones climáticas, en especial si la instalación está 
situada en un entorno con un microclima de interés económico o 
ecológico especial. 
– En el aire: calidad y composición, olores, contaminación 
transfronteriza. 
– En el agua: efecto sobre la cantidad y calidad de los recursos 
hídricos. 
– Sobre el suelo: modificaciones en cualquiera de los elementos que 
los definen. 
 
• Indicadores del medio biótico. Cubre las modificaciones: 
– Sobre la fauna silvestre, en especial sobre el efecto sobre 
especies protegidas. 
– Sobre la flora, en especial sobre la medicinal y aromática y las 
especies autóctonas. 
– Sobre la estructura de los ecosistemas terrestres acuáticos o 
humedales. 

 

 

ENTORNO 
SOCIOECONÓMICO 

• Indicadores del entorno socioeconómico. Se incluirán los efectos 
inducidos en las: 
– Actividades económicas del entorno: Efectos inducidos sobre las 
actividades económicas del entorno (agrícola, ganadero, forestal, 
pesca, minería...) y otras actividades relacionadas directamente con 
el medio ambiente. 
– Infraestructuras. Efecto de las redes de transporte y comunicación, 
el suministro de energía, de agua o de telecomunicaciones. 
– Patrimonio histórico, artístico y cultural. Cubre la degradación del 
patrimonio artístico y cultural. 

 

 

G(en) = Partes Interesadas + Req. Legales + Cantidad + peligrosidad + 
reversibilidad + calidad del medio  

G(eh)= Partes Interesadas + Req. Legales + Cantidad + peligrosidad + 
reversibilidad + población afectada 

G(es)= Partes Interesadas + Req. Legales + Cantidad + peligrosidad + 
reversibilidad + patrimonio y capital productivo 
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G 

Opiniones y expectativas de partes 
interesadas 

5 

Existen expectativas y/u opiniones de las partes 
interesadas y no se han cumplido en algún 

momento durante el último año. 

3 

Existen expectativas y/u opiniones de las partes 
interesadas y se han cumplido en algún 

momento durante el último año. 

1 
No existen expectativas y/u opiniones de las 

partes interesadas. 

 
Requisitos legales aplicables 

5 

Existen requisitos legales aplicables y no se han 
cumplido en algún momento durante el último 

año. 

3 
Existen requisitos legales aplicables y se han 

cumplido durante todo el último periodo evaluado 

1 No existen requisitos legales aplicables 

Cantidad: producida, 
emitida o vertida 
durante un año, 

incidentes por año. 

Recursos 
naturales, 
emisiones, 
residuos 

5 Muy alta: Cantidad mayor a 50 l o kg/año. 

3 Alta: Entre 11 y 49 l o kg/año. 

1 Poca: Cantidad menor o igual a 10 l o kg /año. 

Para situaciones 
de emergencia 

5 Alto: Más de 4 incidentes/accidentes/año 

3 Medio. Entre 2 y 4 incidentes/accidentes/año. 

1 Bajo. Otros casos 

Peligrosidad: 
peligrosidad intrínseca 
de la sustancia. 

Generación de 
residuos/emisión 
de 
efluentes/vertidos 

5 

Residuos peligrosos. Emisiones incontroladas de 
gases. Vertidos de productos químicos a la red 
de alcantarillado. 

3 

Residuos no contemplados como peligrosos en 
la Lista Europea de Residuos. Emisiones 
controladas de gases. Aguas de limpieza de 
material y sanitarias que van a la red de 
alcantarillado. 

1 Biodegradable. 

Consumo de 
recursos naturales 

5 
Consumo de combustibles (gasóleo, gasolina) 
y/o productos químicos. 

3 Consumo de electricidad/consumo de agua. 

1 Consumo de papel. 

Ruido 

5 
Zona urbana de actividad sanitaria/zona 
protegida. 

3 
Zona urbana de actividad residencial, 
administrativo o comercial. 

1 Zona de actividad industrial. 

Impacto visual 

5 
El residuo o la actividad produce un impacto 
visual continuo y definitivo. 

3 
El residuo o la actividad produce un impacto 
provisional que no será definitivo. 

1 No produce ningún impacto visual. 
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Para situaciones 
de emergencia 

5 

Alto. Afecta a MP con pictograma de seguridad. 
Se requiere la colaboración de recursos ajenos 
para atajar la situación. Se generan afecciones 
en el suelo y en la corriente fluvial. 

3 

Medio. Afecta a MP con pictograma de 
seguridad. No se requiere la colaboración de 
recursos ajenos para atajar la situación. No se 
generan afecciones en el suelo o cauce, pero se 
producen emisiones o residuos de combustión 
de productos con pictograma. 

1 Bajo. Otras situaciones 

Reversibilidad 

5 

Alta-No renovable: el aspecto que se genera 
provocaría un daño grave sobre el medio 
ambiente, entendiendo por afección grave una 
situación que no es posible restaurar. 

3 

Medio-Renovable: El aspecto que se genera 
provocaría un daño leve sobre el medio 
ambiente, entendiendo por afección leve la 
Reversibilidad que es posible restaurar. 

1 

Bajo-Inocuo: El aspecto que se genera no 
provocaría una afección o impacto descontrolado 
negativo sobre el medio ambiente, debido 
fundamentalmente a medidas de retención o 
prevención que impiden interacción con el 
entono, o dada la mínima importancia del 
impacto ambiental. 

ENTORNO NATURAL 

Calidad del 
medio: nivel de 
protección del 
medio. 

5 Alta: zona cercana a algún espacio protegido. 

3 
Media: espacios naturales no catalogados con 
figura de protección. 

1 
Baja: terrenos catalogados como industriales o 
urbanos. 

ENTORNO HUMANO 

Población 
afectada 

5 Alta. + de 100 personas 

3 Media. Entre 15 y 100 personas 

1 Baja. 15 o menos personas 

ENTORNO 
SOCIOECONÓMICO 

Patrimonio y 
capital 
productivo 

5 Alta  

3 Media 

1 Baja 

Valor de G Valoración  Valor asignado 

Entre 35-45 Crítico 5 

Entre 26-34 Grave 4 

Entre 20-25 Moderado 3 

Entre 14-19 Leve 2 
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Entre 9-13 No relevante 1 

 

Para una vez sacado el dato R tenemos el siguiente criterio de significancia: 

➢ Valor de 1 – 13 Aspecto ambiental no significativo 

➢ Valor de 14 – 25 Aspecto ambiental significativo 

 

b. ASPECTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS 
 

Todos los años, la organización procede a realizar la evaluación de aspectos 

ambientales significativos siguiendo las directrices explicadas en el anterior punto. 

A continuación, se detallan aquellos aspectos que han sido considerados significativos 

(según el concepto de Riesgo) siguiendo las directrices marcadas en el punto anterior en la 

evaluación del periodo de este informe: 

CENTRO DE 
APLICACIÓN 

ASPECTO IMPACTO 
RIESGO 

ENTORNO 
NATURAL 

RIESGO 
ENTORNO 
HUMANO 

RIESGO ENTORNO 
SOCIOECONÓMICO 

VILLALBA - 
ALCOBENDAS 

CONSUMO DE 
GAS 

DISMINUCIÓN DE 
RECURSOS 

NATURALES Y 
EMISIONES EN SU 

USO 

20 20 20 

VILLALBA - 
ALCOBENDAS 

GASES DE 
INCINERACIÓN 

CONTAMINACIÓN 
DE LA ATMÓSFERA 

20 20 20 

ALCOBENDAS 
CONSUMO DE 

AGUA 

DISMINUCIÓN DE 
RECURSOS 

NATURALES 
20 20 20 

 

Esta evaluación de aspectos ambientales se realiza, al menos, de manera anual, 

revisando la información disponible vencido el año en curso. 

Toda esta información es consultable en nuestro formato Programa de Gestión 

Medioambiental. 
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7. OBJETIVOS AMBIENTALES. PROGRAMA DE GESTIÓN 
 

Ahora vamos a describir el programa de gestión ambiental que contiene los objetivos 

marcados por la organización con sus diferentes metas y acciones asociadas en cuanto al 

periodo de este informe. 

También describiremos las principales acciones que se realizan para mejorar el 

comportamiento ambiental de la organización. 

a. REDUCCIÓN DEL CONSUMO DE ELECTRICIDAD: 

ALCOBENDAS 
 

Objetivo: Reducción del consumo de 
Electricidad 

Meta: 5% sobre consumo 2019 

Plazo: Diciembre 2020 Aspecto: Consumo de Electricidad (No 
significativo) 

Centro: Alcobendas Acciones: 
- Placas fotovoltaicas en 

aparcamiento 
- Cambio máquinas enfriadoras más 

eficientes 

Resultado: Disminución 4,2% Comentarios: La pandemia y la situación de 
nuestra actividad, ha hecho que hayamos 
tenido datos extraños que habrá que 
verificar en próximos periodos, se ha 
conseguido una mejora aunque no hemos 
llegado a los valores esperados. 

 

b. REDUCCIÓN DEL CONSUMO DE ELECTRICIDAD: 

VILLALBA 
 

Objetivo: Reducción del consumo de 
Electricidad 

Meta: 5% sobre consumo 2019 

Plazo: Diciembre 2020 Aspecto: Consumo de Electricidad (No 
significativo) 

Centro: Alcobendas Acciones: 
- Cambio máquinas enfriadoras más 

eficientes 

Resultado: Aumento 1,7% Comentarios: La actividad por la pandemia 
ha aumentado, además de actuaciones 
asociadas a inclusión de un nuevo horno. La 
reducción ha sido menor de lo esperado. 
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c. REDUCCIÓN DEL CONSUMO DE GAS: ALCOBENDAS Y 

VILLALBA 
 

Objetivo: Reducción del consumo de Gas Meta: 15% sobre consumo 2019 

Plazo: Diciembre 2020 Aspecto: Consumo de Gas (Significativo) 
Emisiones de gas (Significativo 

Centro: Alcobendas – Villalba Acciones: 
- Colocación y autorización horno 4 en 

Alcobendas 
- Colocación y autorización horno 2 en 

Villalba 
- Mejoras en horno 1 Villalba 
- Mecanismo de recuperación de 

energía 

Resultado: Disminución 10% Comentarios: Como ya hemos comentado, 
la pandemia hizo que tuviéramos necesidad 
de un mayor número de incineraciones 
además de diferentes actuaciones en cuanto 
a introducción de hornos nuevos. 

d. OTRAS ACTUACIONES 
 

Además de los objetivos establecidos dentro del sistema de gestión, podemos destacar 

otras actuaciones como son: 

➢ ESCUELA PARCESA: A través de esta plataforma estamos consiguiendo una 

formación, participación y concienciación mayor de todo el personal en las 

diferentes actividades de la organización, incluido materia medioambiental. 

Creemos que puede dar un gran valor al sistema de gestión. 

➢ PUNTOS DE RECARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS: Tanto para nuestro uso 

interno como servicio para familiares y clientes, se está valorando la 

incorporación de puntos de recarga de vehículos eléctricos en los diferentes 

aparcamientos de la organización. En estudio. 

➢ CONTROL DE NUESTRAS PRINCIPALES SUBCONTRATAS: Mediante auditorías 

desde nuestro departamento de Calidad, se controla las buenas prácticas de 

nuestras principales subcontratas: Cafetería, Floristería y Limpieza. 

 

Con toda esta información, esperamos poder demostrar nuestro objetivo de desarrollo 

de un sistema de gestión ambiental eficaz y ambicioso que nos permita una mejora de nuestro 

comportamiento ambiental. 
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e. OBJETIVOS PARA EL PRÓXIMO PERIODO 
 

Los objetivos que se han planteado para el próximo periodo son: 

• REDUCCIÓN DEL CONSUMO DE AGUA EN CENTRO ALCOBENDAS. 

• REDUCCIÓN DEL CONSUMO ELECTRICO EN CENTRO ALCOBENDAS. 

• RECUCCIÓN DEL CONSUMO DE GAS CENTROS DE ALCOBENDAS Y VILLALBA. 

• RECUCCIÓN DEL CONSUMO DE COMBUSTIBLE DE LA FLOTA DE VEHÍCULOS. 
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8. INDICADORES AMBIENTALES 
 

A continuación, vamos a desarrollar los indicadores asociados a nuestros aspectos 

ambientales significativos y otros indicadores que consideramos importantes para nuestra 

organización, siguiendo las directrices marcadas por EMAS III. 

a. CIFRA B 

Para todos ellos, se ha utilizado como referencia (cifra B) el número de servicios 

proporcionados en cada uno de los centros incluidos dentro del alcance del sistema de gestión 

ambiental EMAS III, ya que afecta directamente sobre la generación de dichos aspectos en 

todos los niveles de la organización.  

En este caso, los valores que se van a tener en cuenta son los siguientes de los últimos 

tres años: 

➢ ALCOBENDAS 

o AÑO 2018: 4.197 total de número de servicios ejecutados en el centro 

o AÑO 2019: 4.308 total de número de servicios ejecutados en el centro 

o AÑO 2020: 5.669 total de número de servicios ejecutados en el centro 

➢ VILLALBA 

o AÑO 2018: 981 total de número de servicios ejecutados en el centro 

o AÑO 2019: 1.036 total de número de servicios ejecutados en el centro 

o AÑO 2020: 1.263 total de número de servicios ejecutados en el centro 

Hay que resaltar para entender de manera correcta los datos que a continuación 

vamos a exponer que durante el año 2020 y debido a la pandemia COVID 19, los valores se han 

visto influidos al aumentar significativamente el volumen de servicios. 

Lógicamente, en el valor global de la organización se tendrán en cuenta la suma de 

servicios de ambos centros. 

b. CIFRA A Y RATIO R (A/B) 

ENERGÍA: Consumo Directo Total Energía  

La organización dispone de las siguientes fuentes de energía: Electricidad, Gas y 

Combustible. Por ello, se ha realizado un sumatorio de los últimos años en las tres variables, y 

haciendo una conversión de Ministerio de Transición Ecológica – IDEA 

“https://sede.serviciosmin.gob.es/_layouts/15/GestorDescargas.ashx?s=AP&k=14170 “ 

10,3 kwh = 1 litro gasoil. Los datos obtenidos han sido: 

ORGANIZACIÓN 

AÑO CONSUMO TOTAL (KWh) 
CIFRA A 

RATIO A/B 

2018 6.350.913,25 1226,52 

2019 5.380.489,31 1006,83 

2020 5.045.242,18 727,82 

 

https://sede.serviciosmin.gob.es/_layouts/15/GestorDescargas.ashx?s=AP&k=14170
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ALCOBENDAS 

AÑO CONSUMO TOTAL (KWh) 
CIFRA A 

RATIO A/B 

2018 4.696.896,34 1119,11 

2019 3.977.686,36 923,33 

2020 4.226.334,16 745,52 

 

VILLALBA 

AÑO CONSUMO TOTAL (KW/h) RATIO A/B 

2018 1.654.016,91 1686,05 

2019 1.402.802,95 1354,06 

2020 818.908,01 648,38 

 

ENERGÍA: Consumo Total Energía Eléctrica 

La organización dispone de entrada de electricidad para todas las instalaciones 

necesarias en los diferentes centros de la organización. Esto se controla a través de las facturas 

de la empresa suministradora, y los datos de los últimos periodos han sido: 

ORGANIZACIÓN 

AÑO CONSUMO TOTAL (KWh) 
CIFRA A 

RATIO A/B 

2018 1.513.293,0 292,25 

2019 1.490.584,0 278,93 

2020 1.436.738,0 207,27 

 

ALCOBENDAS 

AÑO CONSUMO TOTAL (KWh) 
CIFRA A 

RATIO A/B 

2018 1.310.560,0 312,26 

2019 1.319.138,0 306,21 

2020 1.263.212,0 222,83 

 

VILLALBA 

AÑO CONSUMO TOTAL (KW/h) RATIO A/B 

2018 202.733,0 206,66 

2019 171.446,0 165,49 

2020 173.571,0 137,43 
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ENERGÍA: Energías Renovables 

En el periodo de la declaración, ninguno de los suministros de energía viene de fuentes 

renovables, ni se dispone de ninguna fuente de energía renovable, con lo que los indicadores 

básicos requeridos por EMAS III sobre este ámbito no son de aplicación en PARCESA. 

 

ENERGÍA: Consumo de Energía Gas 

El consumo de gas en los centros de Parcesa se produce principalmente en el consumo 

que realizan los hornos de cremación para poder llevar a cabo su actividad. Además, se 

dispone también de calefacción por gas, y en el centro de Alcobendas también tiene consumo 

a través de la actividad de la cafetería (actividad subcontratada).  

En este concepto, la organización también contempla obtener otro indicador asociado 

a los m3 de gas por cremación, valor con mayor implicación directa en el correcto uso de los 

hornos crematorios. 

Los datos de ambos indicadores han sido: 

ORGANIZACIÓN 

CONSUMO TOTAL DE GAS 

AÑO CONSUMO TOTAL (KW/h) RATIO A/B 

2018 3.928.168,0 758,63 

2019 3.043.906,0 569,59 

2020 2.745.633,0 396,08 

 

CONSUMO DE HORNOS POR CREMACIÓN 

AÑO CONSUMO TOTAL 
(M3) 

NÚMERO 
CREMACIONES 

(CIFRA B) 

RATIO A/B 

2018 273.554 5.101 53,63 

2019 218.969 4.852 45,13 

2020 246.344 6.029 40,86 

 

ALCOBENDAS 

CONSUMO TOTAL DE GAS 

AÑO CONSUMO TOTAL (KW/h) RATIO A/B 

2018 2.635.685,0 627,99 

2019 1.966.878,0 456,66 

2020 2.245.097,0 396,03 
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CONSUMO DE HORNOS POR CREMACIÓN 

AÑO CONSUMO TOTAL 
(M3) 

NÚMERO 
CREMACIONES 

(CIFRA B) 

RATIO A/B 

2018 173.022 4.305 40,19 

2019 132.409 4.103 32,27 

2020 194.178 5.335 36,40 

 

VILLALBA 

CONSUMO TOTAL DE GAS 

AÑO CONSUMO TOTAL (KW/h) RATIO A/B 

2018 1.292.483,0 1.317,52 

2019 1.077.028,0 1.039,60 

2020 500.536,0 396,31 

 

CONSUMO DE HORNOS POR CREMACIÓN 

AÑO CONSUMO TOTAL 
(M3) 

NÚMERO 
CREMACIONES 

(CIFRA B) 

RATIO A/B 

2018 100.532 796 126,30 

2019 86.560 749 115,56 

2020 52.166 694 75,17 

 

ENERGIA: Consumo de combustible vehículos 

La flota de vehículos es común para todos los centros de Parcesa, y se pueden utilizar 

en cada uno de los centros. Por ello, hemos realizado una estimación del consumo en base al 

volumen de servicios que se proporciona en cada uno de los centros y estableciendo un 

porcentaje de consumo en base a dicho porcentaje de servicios sobre el total. 

Los datos obtenidos han sido: 

ORGANIZACIÓN 

AÑO CONSUMO TOTAL 
(KWh) 

RATIO A/B 

2018 838.196,85 161,88 

2019 796.075,21 148,97 

2020 794.743,18 114,65 
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ALCOBENDAS 

AÑO CONSUMO TOTAL 
(KWh) 

RATIO A/B 

2018 679.395,94 161,88 

2019 641.746,26 148,97 

2020 649.942,16 114,65 

 

VILLALBA 

AÑO CONSUMO TOTAL 
(KWh) 

RATIO A/B 

2018 158.800,91 161,88 

2019 154.328,95 148,97 

2020 144.801,01 114,65 

 

AGUA: Consumo de agua 

Como ya se ha explicado en este informe, la obtención de agua en el tanatorio – 

cementerio de Alcobendas es mediante captación de dos pozos ubicados en la instalación. En 

cambio, en Villalba se produce por la canalización del Canal de Isabel II. 

Hay que resaltar que además de ambos tanatorios, en el cementerio de Alcobendas se 

produce un uso importante en el riego de la zona de cementerios. 

Los datos de los últimos periodos han sido 

ORGANIZACIÓN 

AÑO CONSUMO TOTAL (M3) RATIO A/B 

2018 22.286,27 4,30 

2019 34.815,97 6,51 

2020 39.388,57 5,68 

 

ALCOBENDAS 

AÑO CONSUMO TOTAL (M3) RATIO A/B 

2018 20.604 4,91 

2019 32.150 7,46 

2020 36.561 6,45 

 

VILLALBA 

AÑO CONSUMO TOTAL (M3) RATIO A/B 

2018 1.682,27 1,71 

2019 2.665,97 2,57 

2020 2.827,57 2,24 
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MATERIALES:  

Consumo de féretros y urnas 

La principal materia que utilizamos es el suministro de arcas y urnas para los fallecidos. 

Las arcas están compuestas básicamente por madera, y tienen un diseño similar en sus 

diferentes modelos. 

Estos datos también se utilizan para los sudarios, ya que se utiliza un sudario por 

fallecido y por féretro. 

Consideramos como dato más homogéneo, la venta de dichos productos, que se 

realiza de manera centralizada.  

Se realiza en unidades, en lugar de kilogramos u otra unidad similar, ya que es más 

evidente el consumo realizado además de que pueden tener diferente pesaje cada tipo de 

elemento. 

En el tanatorio de Alcobendas existe almacén para su almacenaje hasta su reparto por 

los diferentes tanatorios de la organización. Por ello, este indicador se visualiza de manera 

global para ambos centros. 

Los datos de los últimos periodos han sido 

ARCAS 

AÑO CONSUMO TOTAL (Ud.) RATIO A/B 

2018 11.272 2,18 

2019 10.138 1,89 

2020 12.813 1,85 

 

URNAS 

AÑO CONSUMO TOTAL (Ud.) RATIO A/B 

2018 8.999 1,74 

2019 6.800 1,27 

2020 7.473 1,08 

 

Consumo de papel 

El consumo de papel es global entre todas las instalaciones de Parcesa, por lo 

que los valores solo se pueden obtener de manera general de las facturas de compra.  

Estimando un peso de 5g por unidad, los datos del último periodo han sido: 

ORGANIZACIÓN 

AÑO CONSUMO TOTAL (kg.) RATIO A/B 

2018 202,5 0,04 

2019 455 0,09 

2020 1062,5 0,15 
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ALCOBENDAS 

AÑO CONSUMO TOTAL (kg.) RATIO A/B 

2018 190 0,05 

2019 422,5 0,10 

2020 1015 0,18 

 

VILLALBA 

AÑO CONSUMO TOTAL (kg.) RATIO A/B 

2018 12,5 0,01 

2019 32,5 0,03 

2020 47,5 0,04 

 

RESIDUOS:  

Generación de residuos (Sumatorio todos los residuos) 

En cuanto a la gestión de residuos, y teniendo en cuenta la suma de estos en 

kilogramos, disponemos de los siguientes datos en los últimos años: 

ORGANIZACIÓN 

AÑO CONSUMO TOTAL (kg.) RATIO A/B 

2018 81.267,48 15,69 

2019 93.062,04 17,41 

2020 83.116,36 11,99 

 

ALCOBENDAS 

AÑO GENERACIÓN TOTAL (kg.) RATIO A/B 

2018 80.797,64 19,25 

2019 92.587,2 21,49 

2020 82.182,68 14,49 

 

VILLALBA 

AÑO GENERACIÓN TOTAL (kg.) RATIO A/B 

2018 469,84 0,48 

2019 474,84 0,45 

2020 933,68 0,73 

 

  



 

32 
 

RESIDUOS: Generación de residuos peligrosos (Sumatorio de todos los residuos 

peligrosos) 

En cuanto a la totalidad de los residuos peligrosos, los resultados han sido: 

ORGANIZACIÓN 

AÑO CONSUMO TOTAL (kg.) RATIO A/B 

2018 3.147,48 0,61 

2019 3.422,04 0,64 

2020 7.536,36 1,09 

 

ALCOBENDAS 

AÑO CONSUMO TOTAL (kg.) RATIO A/B 

2018 2.677,64 0,64 

2019 2.947,20 0,68 

2020 6.602,68 1,16 

 

VILLALBA 

AÑO CONSUMO TOTAL (kg.) RATIO A/B 

2018 469,84 0,48 

2019 474,84 0,45 

2020 933,68 0,73 

 

RESIDUOS: Generación de residuos peligrosos y no peligrosos más significativos 

Como ya hemos comentado en este informe, en nuestras actividades se producen una 

serie de residuos peligrosos y no peligrosos que son gestionados a través de los gestores de 

residuos subcontratados. A continuación, los datos de los principales: 
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ALCOBENDAS 

RESIDUO AÑO RESIDUOS 
TOTAL (kg.) 

RATIO A/B 

BIOSANITARIO 

2018 1.883,38 0,45 

2019 1.870,00 0,43 

2020 5.605,08 0,98 

ENVASES 
PLASTICO 

CONTAMINADOS 

2018 34,50 0,008 

2019 115,50 0,02 

2020 128,00 0,02 

ENVASES 
METÁLICOS 

CONTAMINADOS 

2018 
0,0 

No se han 
producido 

2019 3,00 Despreciable 

2020 
0,0 

No se han 
producido 

AEROSOLES 

2018 15,50 0,003 

2019 34,50 0,008 

2020 8,50 0,001 

ABSORBENTES 

2018 15,00 0,003 

2019 56,92 0,01 

2020 0,0 0,0 

RESIDUOS 
ELECTRONICOS 

2018 147,50 0,03 

2019 176,00 0,04 

2020 322,00 0,05 

PILAS ALCALINAS 

2018 8,760 0,002 

2019 17,06 0,003 

2020 19,10 0,003 

TUBOS 
FLUORESCENTES 

2018 5,50 0,001 

2019 11,72 0,002 

2020 5,00 0,0008 

RESIDUOS 
DEPOSITO DE 

GASES 

2018 564,50 0,13 

2019 662,50 0,15 

2020 515,00 0,09 

BIODEGRADABLES 
(RNP) 

2018 56.840 13,54 

2019 69.100 16,03 

2020 56.060 9,88 

PLASTICO  
(RNP) 

2018 21.280 5,07 

2019 20.540 4,76 

2020 19.520 3,44 
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VILLALBA 

RESIDUO AÑO CONSUMO 
TOTAL (kg.) 

RATIO A/B 

BIOSANITARIO 

2018 458,84 0,47 

2019 431,62 0,41 

2020 855,58 0,67 

ENVASES 
PLASTICO 

CONTAMINADOS 

2018 3,0 0,003 

2019 26,00 0,02 

2020 6,00 0,004 

AEROSOLES 

2018 4,0 0,004 

2019 5,00 0,004 

2020 0,0 0,0 

RESIDUOS 
ELECTRONICOS 

2018 
0,0 

No se han 
producido 

2019 5,00 0,004 

2020 56,50 0,04 

PILAS ALCALINAS 

2018 
0,0 

No se han 
producido 

2019 1,22 0,001 

2020 4,36 0,003 

TUBOS 
FLUORESCENTES 

2018 4,0 0,004 

2019 6,00 0,005 

2020 11,24 0,008 

 

BIODIVERSIDAD: Uso de suelo 

ALCOBENDAS 

El tanatorio – cementerio de Alcobendas tiene una superficie total de 40 hectáreas, 

dentro de las cuales se encuentra el tanatorio y otros edificios colindantes, la zona cementerio, 

la zona nichos, la zona columbarios y el aparcamiento para vehículos. Se distribuye de la 

siguiente forma: 

• Edificio del tanatorio (velatorios, capilla, cafetería, oficinas, almacén, y otras 

dependencias de uso) ocupa aproximadamente 5.000 m2 

• Ocupación del cementerio: 

o 4 hectáreas para sepulturas 

o 1.500 m2 en nichos 

o 3.000 m2 en columbarios 

• Aparcamiento para vehículos aproximadamente 1.500 m2 

Por lo tanto, se obtiene un porcentaje de suelo ocupado SELLADA TOTAL de RATIO: 

2,75% (CIFRA A 11.000 m2 utilizados de los CIFRA B 400.000 m2 disponibles) 

Y existe un porcentaje de suelo con actividad, pero no sellada (sepulturas) de Ratio 

10% (CIFRA A 40.000 m2 utilizados de los CIFRA B 400.000 m2 disponibles) 
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Y, por último, un porcentaje total de uso (sellada + no sellada pero con actividad) de 

Ratio 12,75% (CIFRA A 51.000 m2 utilizados de los CIFRA B 400.000 m2 disponibles) 

No existe área orientada a la naturaleza, con lo que ese valor es de cero. 

 

VILLALBA 

El tanatorio de Villalba tiene una superficie total de 5.000 m2, en los cuales se ubica el 

tanatorio con una superficie total de 1.800 m2. 

Por lo tanto, se obtiene un porcentaje de suelo ocupado y sellado de 36% (CIFRA A 

1.800 m2 utilizados de los CIFRA B 5.000 m2 disponibles)  

No existe uso de suelo no sellado 

No existe área orientada a la naturaleza, con lo que ese valor es de cero 

 

ORGANIZACIÓN 

Teniendo en cuenta los datos anteriores, los datos a nivel de organización son: 

Por lo tanto, se obtiene un porcentaje de suelo ocupado SELLADA TOTAL de RATIO: 

3,16% (CIFRA A 12.800 m2 utilizados de los CIFRA B 405.000 m2 disponibles) 

Y existe un porcentaje de suelo con actividad, pero no sellada (sepulturas) de Ratio 

9,87% (CIFRA A 40.000 m2 utilizados de los CIFRA B 405.000 m2 disponibles) 

Y, por último, un porcentaje total de uso (sellada + no sellada pero con actividad) de 

Ratio 13,04% (CIFRA A 52.800 m2 utilizados de los CIFRA B 405.000 m2 disponibles) 

No existe área orientada a la naturaleza, con lo que ese valor es de cero. 

 

EMISIONES: Emisiones de Efecto Invernadero 

En cuanto a las emisiones de efecto invernadero, se ha utilizado la calculadora del 

ministerio de Transición Ecológica (https://www.miteco.gob.es/es/cambio-

climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/calculadoras.aspx) para obtener la huella de 

carbono de la organización teniendo en cuenta los diferentes parámetros y sus características 

existentes: 

ORGANIZACIÓN (ALCOBENDAS + VILLALBA 

AÑO EMISIONES DE CO2 
(tCO2eq) 

RATIO A/B 

2018 1.316,67 0,25 

2019 1.070,81 0,20 

2020 908,11 0,13 
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ALCOBENDAS 

AÑO EMISIONES DE CO2 
(tCO2eq) 

RATIO A/B 

2018 991,43 0,24 

2019 801,82 0,19 

2020 758,19 0,13 

 

VILLALBA 

AÑO EMISIONES DE CO2 
(tCO2eq) 

RATIO A/B 

2018 325,24 0,33 

2019 268,99 0,26 

2020 149,92 0,12 

 

EMISIONES: Emisiones anuales totales al aire 

En este caso, hemos tenido en cuenta todos los datos obtenidos de los diferentes 

informes de laboratorio de emisiones de los hornos realizados en ambos centros, así como los 

consumos de los diferentes elementos que pueden producir emisiones, teniendo en cuenta las 

variables indicadas en el reglamento UE 2018/2026.  

Se han utilizado factores de emisión con fuente: 

http://www.caib.es/sites/atmosfera/es/factores_de_emision_-58153/ 

Donde se indican los diferentes valores en función de los consumos realizados con los 

siguientes datos 

Los datos han sido: 

ORGANIZACIÓN 

AÑO EMISIONES (Tn/año) RATIO A/B 

2018 4,65 0,00089 

2019 4,42 0,00082 

2020 4,28 0,00061 

 

ALCOBENDAS 

AÑO EMISIONES (Tn/año) RATIO A/B 

2018 3,86 0,00091 

2019 3,73 0,00086 

2020 3,68 0,00065 

 

 

 

http://www.caib.es/sites/atmosfera/es/factores_de_emision_-58153/
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VILLALBA 

AÑO EMISIONES (Tn/año) RATIO A/B 

2018 0,79 0,00080 

2019 0,69 0,00066 

2020 0,60 0,00047 

 

Y por parámetros: 

SO2 

ORGANIZACIÓN 

AÑO EMISIONES (Tn/año) RATIO A/B 

2018 1,38 0,00026 

2019 1,36 0,00025 

2020 1,31 0,00018 

 

ALCOBENDAS 

AÑO EMISIONES (Tn/año) RATIO A/B 

2018 1,20 0,00028 

2019 1,20 0,00027 

2020 1,15 0,00020 

 

VILLALBA 

AÑO EMISIONES (Tn/año) RATIO A/B 

2018 0,18 0,00018 

2019 0,16 0,00015 

2020 0,16 0,00012 

 

NOx 

ORGANIZACIÓN 

AÑO EMISIONES (Tn/año) RATIO A/B 

2018 3,04 0,00058 

2019 2,85 0,00053 

2020 2,75 0,00039 

 

ALCOBENDAS 

AÑO EMISIONES (Tn/año) RATIO A/B 

2018 2,48 0,00059 

2019 2,35 0,00054 

2020 2,34 0,00041 
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VILLALBA 

AÑO EMISIONES (Tn/año) RATIO A/B 

2018 0,56 0,00057 

2019 0,50 0,00048 

2020 0,41 0,00032 

 

PM 

ORGANIZACIÓN 

AÑO EMISIONES (Tn/año) RATIO A/B 

2018 0,23 0,00004 

2019 0,21 0,00003 

2020 0,21 0,00003 

 

ALCOBENDAS 

AÑO EMISIONES (Tn/año) RATIO A/B 

2018 0,19 0,00004 

2019 0,17 0,00003 

2020 0,18 0,00003 

 

VILLALBA 

AÑO EMISIONES (Tn/año) RATIO A/B 

2018 0,04 0,00004 

2019 0,04 0,00003 

2020 0,03 0,00002 
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9. REQUISITOS LEGALES APLICABLES 
 

LA ORGANIZACIÓN DECLARA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE A 

NUESTRAS ACTIVIDADES, ESPECIALMENTE EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE SIGUIENDO 

LAS DIRECTRICES MARCADAS EN SUS POLÍTICAS DE GESTIÓN Y DIRECCIÓN. 

Dentro de nuestro sistema de gestión, disponemos de un protocolo para el 

conocimiento y revisión de los requisitos legales reglamentarios y de otra índole que puedan 

ser de aplicación a nuestros centros y actividades. 

Mediante la consulta de información de la administración y apoyo de nuestra 

consultora HUBRO, somos capaces de detectar cualquier nuevo requisito aplicable y poner en 

práctica las acciones necesarias para conseguir su cumplimiento. 

Dentro del sistema de gestión, y en nuestro documento “Identificación y evaluación 

del cumplimiento legal”, disponemos de todos los requisitos legales aplicables identificados, el 

análisis de los principales parámetros a cumplir, a qué centro afecta y las principales evidencias 

mediante las cuales damos cumplimiento a las mismas. 

En este informe, vamos a pasar a describir las principales aplicables a las actividades de 

PARCESA. 

a. EMAS 
 
Reglamento 1221/2009 + Reglamento (UE) nº 2017/1505, Reglamento (UE) 2018/2026 de la 

Comisión de 19 de diciembre de 2018 que modifica el Anexo IV del Reglamento (CE) nº 

1221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la participación voluntaria de 

organizaciones en un sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS) 

 

b. LICENCIAS 
 

ORDENANZAS MUNICAPALES DE TRAMITACIÓN DE LICENCIAS MUNICIPALES. 

Para el cumplimiento asociado a la necesidad de disponer de licencias de actividad 

para cada uno de los centros, la organización realizó todos los trámites necesarios con los 

ayuntamientos implicados en el momento de la creación de cada uno de los centros: 

• ALCOBENDAS 

En el año 1990, la dirección de Parcesa comenzó con los trámites para construir un 

parque-cementerio en Alcobendas. 
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Tras diferentes comunicaciones con el ayuntamiento y actuaciones de obra en las 

instalaciones, el 27 de mayo de 1991 se consiguió la licencia de instalación, apertura y 

funcionamiento para parque cementerio y se comenzó con dicha actividad. 

En 1995 se realizó la primera notificación al ayuntamiento de Alcobendas para la 

construcción de un tanatorio asociado al parque-cementerio en la ubicación actual, para la 

cual recibimos autorización en abril del 1995. 

Posteriormente ese mismo año, se recibido durante el mes de agosto la licencia de 

instalación de la actividad de Tanatorio, funeraria y servicios anexos, incluyendo la calificación 

como de no contaminante. 

Tras diferentes actuaciones y comunicaciones con el ayuntamiento, el 18 de agosto de 

1997 se recibió la licencia de primera ocupación solicitada, para posteriormente, el 29 de 

septiembre del mismo año, obtener la licencia de apertura y funcionamiento definitiva. 

 

• VILLALBA 

 

En el año 2003, se comenzaron los trámites para la construcción de un tanatorio y 

crematorio en las instalaciones de Villalba donde nos ubicamos, para lo cual nos concedieron 

licencia de obra mayor. 

En el año 2004 se nos informaba del informe favorable de la dirección técnica para la 

concesión de licencia de instalación y apertura previo informe de declaración de impacto 

ambiental favorable a dictaminar por la comunidad de Madrid. 

Tras la presentación del informe de evaluación del informe, la comunidad de Madrid el 

17 de mayo del 2004 nos emitió informe favorable al mismo para la actividad de Cremación. 

Este informe de evaluación ambiental fue modificado y aceptado por la comunidad de Madrid 

en el año 2006. 

El dos de agosto del 2004 tuvimos la concesión de licencia de primera ocupación del 

tanatorio – crematorio edificado, para posteriormente, el 26 de octubre del 2004 obtener la 

licencia de funcionamiento definitivo. 

 

c. AGUA Y VERTIDO 
 

RD LEGISLATIVO 1/2001 Ley de Aguas 

ORDEN MAM/985/2006 Vertidos al dominio público hidráulico 

Ley 10/93 Vertidos líquidos industriales al sistema integral de saneamiento 

En este punto vamos a tratar la captación de agua de los centros y su correspondiente 

vertido. 
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• ALCOBENDAS 

La obtención de agua en el tanatorio – cementerio de Alcobendas, se realiza mediante 

captación de dos pozos ubicados en las instalaciones de la organización ya que no existe 

posibilidad en estos momentos de obtención de agua mediante canalización del Canal de 

Isabel II. 

Para ello, se llevaron a cabo diferentes comunicaciones con la confederación 

hidrográfica del Tajo, que concluyeron en la concesión el 8 de agosto del 2017 del uso de 

ambos pozos con unas cantidades máximas de captación de 40.410 m3/año tanto para el uso 

del tanatorio y edificaciones, como del riego de cementerio. 

Al ser agua de pozo, disponemos de aljibe para su almacenamiento y tratamiento 

según necesidades, haciendo la potabilización necesaria de las aguas con el fin de su uso en las 

diferentes zonas del tanatorio-cementerio tanto para el ser humano como para riego y otras 

actuaciones menores. 

Al no disponer de canalización accesible del Canal de Isabel II como ya hemos 

comentado, la organización llevo a cabo la petición de vertido al cauce de un arroyo afluente 

del arroyo de la Alfombra en el término municipal de Alcobendas. 

Tras diferentes tramites y comunicaciones, en el año 2006 se concedió autorización de 

vertido por parte de la confederación hidrográfica del Tajo para realizar el vertido, exigiendo 

analíticas de efluentes semestrales y presentación anual de declaración de los datos de 

seguimiento y explotación de las instalaciones de tratamiento lo cual se realiza por Parcesa 

todos los años. 

Las últimas analíticas realizadas se han visto reflejadas en los informes del 11 de enero 

y 2 de julio del 2021, cumpliendo con todos los valores requeridos en nuestra autorización. 

Estas analíticas son requeridas a nuestra empresa de mantenimiento NIVEL BASE la cual 

subcontrata los análisis al laboratorio acreditado por ENAC ALKEMI con números de 

acreditación Nº229/LE1409, N.º 229/LE519 y Nº229/LE1296 

 

• VILLALBA 

En el tanatorio – crematorio de Villalba tanto la captación de agua como el vertido de 

las aguas residuales se realiza a través del Canal de Isabel II al disponer de canalización hasta 

nuestras instalaciones y se gestiona a través de ellos. 

La administración no nos requiere ningún tipo de analíticas y/o informes ya que no se 

realizan actuaciones que puedan contaminar dichas canalizaciones. 

 

d. EMISIONES ATMOSFÉRICAS 
 

Reglamento UE 517/2014 Gases fluorados de efecto invernadero 
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Ley 34/2007 de calidad del aire y protección de la atmósfera 

RD 100/2011 actualización del catálogo de actividades potencialmente 

contaminadoras de la atmósfera 

La organización dispone de dos focos principales de contaminación atmosférica: 

Hornos de Cremación y vehículos. 

La flota de vehículos es común para todas las actividades y centros de la organización, 

se encuentren dentro de los alcances de los certificados o no. Por ello, mediante nuestro 

programa de gestión de mantenimiento, se lleva un control exhaustivo de todos nuestros 

vehículos, y nos aseguramos mediante avisos y notificaciones de cumplir con las fechas de 

ITV´s de cada uno de ellos, teniendo la seguridad de cumplimiento de parámetros de 

contaminación por parte de la flota. 

En cuanto a los hornos: 

• ALCOBENDAS 

El 30 de septiembre del 2013, la comunidad de Madrid concedió autorización APCA 

con número 28-APCA-2013/00024 para los dos hornos existentes en la instalación en aquellos 

momentos, tras la presentación de los informes pertinentes por parte de Parcesa. 

El 11 de febrero del 2016 y tras la instalación de un tercer horno de cremación, se llevó 

a cabo la modificación APCA concedida con la concesión de este tercer horno y sus focos 

asociados números 7 y 8 

También cabe destacar el cambio de dos hornos en el año 2019 por otros más 

eficientes para lo cual también se modificó la autorización APCA asociada. 

Durante la pandemia COVID 19, la administración nos concedió concesión provisional 

para la instalación de tres hornos más por el volumen de cremaciones que se produjeron 

durante todos esos meses. 

Una vez pasados estas fechas tan horrendas, la organización viendo la carga de 

actividad actual, ha decidido incorporar un cuarto horno definitivo a la instalación, y paralizar 

el uso de los hornos 5 y 6 provisionales que se instalaron. 

En estos momentos se están con los diferentes tramites con la administración que 

permita la actualización de la autorización APCA concedida y queda definitivamente con los 

cuatro hornos existentes en la actualidad. 

En todos ellos se realizan las analíticas periódicas correspondientes mediante OCA, en 

los últimos años se ha utilizado a la OCA TUV.SUD ATISAE con número de acreditación 

Nº102/LE1121. Las últimas externas favorables se han realizado: 

➢ Horno 1 con fecha de control favorable 09 de marzo del 2020 

➢ Horno 2 con fecha de control favorable 08 de julio del 2020 

➢ Horno 3 con fecha de control favorable 09 de julio del 2020 

➢ Horno pirolítico con fecha de control favorable 09 julio del 2020 

➢ Horno 4 con fecha 20, 23 y 24 de abril del 2020 
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• VILLALBA 

En cuanto al Tanatorio – Crematorio en Villalba, se concedió autorización APCA 28-

APCA-2013/00025 en fecha 30 de septiembre del 2013 para horno ubicado en dicho centro. 

Durante el 2019 y 2020, se realizaron diferentes comunicaciones a la administración en 

dos vías, sustitución del horno antiguo por uno nuevo más eficiente, y la instalación de un 

horno 2 provisional para afrontar el aumento de actividad debido al COVID 19 y la pandemia. 

En estos meses, se han estado realizando los cambios en el horno 1, y también se está 

desarrollando las actuaciones necesarias para conseguir que el horno 2 sea definitivo. 

Al igual que en Alcobendas, se realizan las analíticas periódicas correspondientes 

mediante OCA, en los últimos años se ha utilizado a la OCA TUV.SUD ATISAE con número de 

acreditación Nº102/LE1121. Las últimas externas favorables se han realizado 

➢ Horno 1 con fecha de control favorable 31 de agosto del 2021 

➢ Horno 2 pendiente de informes 

 

e. RESIDUOS 
 

Ley 22/2011 de residuos y suelos contaminados 

Ley 5/2003 de Residuos de la Comunidad de Madrid 

Parcesa dispone de autorización de productor de residuos en todos aquellos centros 

que se producen residuos por las actividades de la organización. En el caso que nos ocupa 

tenemos: 

• ALCOBENDAS 

En el año 2004 se realizó la primera inscripción como pequeños productores de 

residuos peligrosos con número de autorización 13P02A1700014230G, y tras varias 

ampliaciones realizadas en estos años, el pasado 8 de febrero del 2021 se realizó la última 

comunicación teniendo número de NIMA 2800050895 y como residuos declarados: 

✓ Residuos procedentes de depuración de gases – LER 100118 

✓ Biosanitarios Especiales – LER 180103 

✓ Envases de plástico contaminados – LER 150110 

✓ Aerosoles – LER 150111 

✓ Envases metálicos contaminados – LER 150110 

✓ Fluorescentes – LER 200121 

✓ Absorbentes contaminados – LER 150202 

✓ Raees – LER 160213 

✓ Baterías de Ni-Cd – LER 160602 

✓ Pilas alcalinas – LER 160606 
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Además, se dispone de residuos no peligrosos asociados a la actividad como pueden ser lodos 

de depuradora no peligrosas, orgánicos, papel, etc. 

 

• VILLALBA 

En el año 2009 se realizó la primera inscripción como pequeños productores de 

residuos peligrosos con número de autorización 13P02A1700020831G, y tras varias 

ampliaciones realizadas en estos años, el pasado 8 de febrero del 2021 se realizó la última 

comunicación teniendo como número NIMA 280005975 y como residuos declarados: 

✓ Residuos procedentes de depuración de gases – LER 100118 

✓ Biosanitarios Especiales – LER 180103 

✓ Envases de plástico contaminados – LER 150110 

✓ Aerosoles – LER 150111 

✓ Fluorescentes – LER 200121 

✓ Absorbentes contaminados – LER 150202 

✓ Raees – LER 160213 

✓ Baterías de Ni-Cd – LER 160602 

✓ Pilas alcalinas – LER 160606 

Además, se dispone de residuos no peligrosos asociados a la actividad como pueden 

ser orgánicos, papel, etc. 

 

Para toda la gestión de residuos se cuenta con los correspondientes gestores de 

residuos que nos retiran los mismos siempre que es necesario y se cumple con todos los 

tramites de notificaciones y registros. 

El gestor principal de los residuos peligrosos en estos momentos es SIS MADRID que 

dispone de autorización como transportista de residuos peligrosos número 

13T01A190004109F y número de autorización de gestor de residuos AAI/MD/G11/16177  

 

f. ENERGÍA 
 

RD 1027/2007 Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios 

Decreto 10/2014 inspecciones de eficiencia energética 

RD 56/2016 relativa a eficiencia energética 

En nuestras instalaciones como fuentes de energía para la realización de nuestras 

actividades disponemos de electricidad y gas. 

Se cuenta con los contratos necesarios con empresas distribuidores de dichas fuentes 

de energía y se realizan las necesarias mantenimientos e inspecciones según los requisitos 

legales aplicables. 
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Como caso particular, disponemos de personal competente y habilitado para los 

mantenimientos asociados al RITE y otras legislaciones especificas asociadas a las instalaciones 

térmicas en ambos centros de la organización. 

En ambos centros se elabora el certificado de cumplimiento del RITE según modelo 

oficial de la Comunidad de Madrid elaborado por nuestro técnico competente y autorizado 

para estas actuaciones. 

Recientemente también se ha producido la auditoría energética a cada uno de los 

centros con la colaboración de AFYT Energía S.L.U. como auditores subcontratados para 

realizar dicha actividad. 

 

10. PLAZO PARA LA SIGUIENTE DECLARACIÓN 
 

La siguiente verificación y validación será efectuada en el mes de Junio del año 2022 y 

comprenderá el período de enero de 2021 a diciembre de 2021. 

Durante este período las partes interesadas que deseen consultar nuestra declaración 

ambiental pueden consultarla en nuestra web: www.parcesa.es 

 

 

Elaborado por: 

José María Ceballos 

Fecha: 02/11/2021 

 

11. VERIFICACIÓN 
 

LA PRESENTE DECLARACIÓN AMBIENTAL HA SIDO VALIDADA POR EL VERIFICADOR AMBIENTAL: 

NOMBRE: SGS INTERNATIONAL CERTIFICATION SERVICES IBERICA, S.A.U. 
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